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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, Treinta (30) de enero de Dos Mil Veinticuatro (2024).    
  
Referencia Verbal Sumario de Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicado 88001-4003-001-2023-00022-00 

Demandante Alfrida Manuel Archbold y Nasir Leandro Vanegas Saams. 

Demandado Gabriel Polo Pérez 

Auto No.  0128-24 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede y verificada la liquidación de costas elaborada 
por su titular, con fundamento en lo rituado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G.P, el 
Despacho la aprobará por encontrarla ajustada a derecho. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO - APROBAR, en todas sus partes la liquidación de costas elaborada el treinta 
(30) de enero de 2024 dentro del proceso de la referencia, por encontrarse ajustada a 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA  
JUEZA 

 
 

VCG 
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